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LA CUENCA PAMPAS
La cuenca del río Pampas (Unidad Hidrográfica 
4998) tiene una extensión de 23 236 km2; se 
ubica en la región andina del país, en la vertiente 
del Océano Atlántico, y está ubicada entre las de 
latitudes 12º48’ y 14º44’; y las longitudes 73º04’ 
y 75º13’ oeste. 

Hidrográficamente, la cuenca del río Pampas 
limita al norte con las cuencas Mantaro e inter-
cuenca Bajo Apurímac, al sur con las cuencas 
Yauca, Ocoña e intercuenca Alto Apurímac, al 
oeste con las cuencas Acarí, Pisco, Grande e Ica.

Políticamente comprende parte de los 
territorios correspondientes a los departamen-
tos de Ayacucho, Huancavelica y Apurímac.

En la región Ayacucho se localizan las provin-
cias de Cangallo, Huamanga, Huancasancos, 
Huanta, La Mar, Lucanas, Parinacochas, Sucre, 
Víctor Fajardo y Vilcas Huamán; en la región 
Huancavelica se encuentran las provincias de 
Castrovirreyna y Huaytará; y en la región 
Apur ímac se ubican las  prov inc ias  de 
Chincheros, Andahuaylas y Aymaraes.

La totalidad del ámbito de la cuenca Pampas 
pertenece a la jurisdicción de la Administración 
Local del Agua (ALA) Bajo Apurímac-Pampas, 
perteneciente a la Autoridad Administrativa del 
Agua Pampas Apurímac.
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Área de la cuenca
258 735 km

Altitud
5250 msnm

Precipitación media
De 800 mm a 
1200 mm por año

Caudal promedio
8

257, 7m /s

Recorrido del
río Pampas
419.19 km

Población
384 214 hab

DATOS DE LA CUENCA

CONOZCAMOS

Ámbito de la Cuenca Pampas
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CUENCA INTERREGIONAL PAMPAS - CRHCIP 
Es un espacio institucional de diálogo, creado el 15 de junio del 2018 por Decreto Supremo Nº 008-
2018-MINAGRI, a iniciativa del Gobierno Regional de Ayacucho, Gobierno Regional de 
Huancavelica y el Gobierno Regional de Apurímac, donde los actores relacionados a la gestión del 
agua en la cuenca, dialogan sus problemas a fin de llegar a consensos, tomando acuerdos y compro-
metiéndose con la implementación de las acciones.

ROL DEL CRHCIP
Concertar

Las acciones de mejora en torno a la gestión de 
los recursos hídricos.

Coordinar

Con los actores de la cuenca las acciones y 
mejoras en la gestión de  los recursos hídricos.

Planificar

Con los actores de la cuenca las intervenciones 
que se den y realizarlo a través de un Plan de 
Gestión de Recursos Hídricos.

FUNCIONES DEL CRHCIP
ü Promover la participación de los actores en la 

formulación, aprobación, implementación, 
seguimiento, actualización y evaluación del Plan de 
Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca 
Interregional Pampas.

ü Elaborar conjuntamente con la Autoridad 
Administrativa del Agua Pampas Apurímac de la 
Autoridad Nacional del Agua – ANA el PGRH.

ü Implementar acciones que aseguren la conformi-
dad del PGRH.

ü Establecer Compromisos que aseguren la imple-
mentación del PGRH.

ü Velar por el cumplimiento del PGRH. 
ü Proponer anualmente a la AAA - PA el Plan de 

Aprovechamiento de la Disponibilidad Hídrica 
para atender las demandas multisectoriales.

ü Emitir opinión en derechos de uso de agua, 
licencias de uso de agua, ejecución de obras de 
infraestructura hidráulica menor, certificaciones de 
eficiencia, entre otros.

ü Emitir opinión para el otorgamiento de autoriza-
ción de reúso de agua residual tratada.

ü Recomendar las acciones de supervisión y fiscaliza-
ción de las fuentes  de aguas naturales para 

Integrantes del CRHCIP 2024-2026
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prevenir su contaminación.
ü Fomentar planes y programas integrales de 

prevención y atención de desastres por inundacio-
nes.

ü Promover que los gobiernos locales vigilen la 
extracción de material de acarreo con el fin de 
proteger los causes de los ríos y quebradas.

ü Promover la cultura de la valoración económica , 
ambiental y social del agua.

ü Difundir entre sus integrantes y la sociedad civil los 
resultados de su gestión, utilizando diversos 
mecanismos de comunicación.

ü Impulsar entre sus integrantes el uso eficiente, el 
ahorro, la conservación y la protección de la calidad 
de los recursos hídricos.

ü Aprobar la conformación de los grupos de trabajo 
para el desarrollo de los asuntos específicos de la 
cuenca.

ü Encargar a los grupos de trabajo, la coordinación 
con las organizaciones que promueven la conser-
vación y gestión sostenible de los recursos hídricos.

ü Formular el Plan Operativo Anual del Consejo en 
concordancia con los lineamientos que emita la 
Autoridad Nacional del Agua.

Sesión de Consejo
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El Consejo de Recursos Hídricos de la 
Cuenca Interregional Pampas depende 
de la jefatura de la Autoridad Nacional 
del Agua - ANA, con la supervisión de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo 
de los Recursos Hídricos - DPDRH. 

RELACIÓN FUNCIONAL
DEL CRHCIP

El Consejo debe lograr la partici-
pación activa y permanente de sus 
integrantes, constituidos por los 
gobiernos regionales, los gobier-
nos locales, las organizaciones de 
usuarios de agua uso poblacional, 
las organizaciones de usuarios de 
agua con fines agrarios, las 
organizaciones de usuarios de 
agua con fines no  agrarios, los 

El Consejo está conformado por 
24 instituciones de las 3 regiones 
(Huancavelica, Ayacucho y 
Apurímac), más la Autoridad 
Nacional del Agua, serían 25 
instituciones que la conforman.

Integrantes del Consejo Periodo 2024-2026

FINALIDAD DEL
CONSEJO

INSTITUCIONES QUE
INTEGRAN EL CONSEJO 

DE RECURSOS 
HÍDRICOS DE LA CUENCA  
INTERREGIONAL PAMPAS

III Encuentro de Consejos
de Cuenca - Sede Ayacucho

colegios profesionales, las universidades, las comunidades 
campesinas, la Autoridad Nacional del Agua y  demás 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión de Recursos 
Hídricos que intervienen en la cuenca Pampas.

ü Reglamento Interno del Consejo de 
Recursos Hídricos de la Cuenca Interregional 
Pampas.

ü Plan de Implementación y Funcionamiento 
de la Secretaría Técnica.

ü Lineamientos para emitir opinión del 
Consejo de Cuenca en los casos previstos en 
la Ley de Recursos Hídricos de la Cuenca 
Interregional Pampas.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
ü Plan de Fortalecimiento de Capacidades de 

los integrantes del Consejo de Recursos 
Hídricos de la Cuenca Pampas.

ü Criterios para la conformación de los Grupos 
de Trabajo del  Consejo de Recursos 
Hídricos de la Cuenca Interregional Pampas.

ü Plan de Seguimiento para el desempeño 
sostenible del Consejo de Recursos Hídricos 
de la Cuenca Interregional Pampas.
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RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO A LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA CUENCA 

INTERREGIONAL PAMPAS
PERIODO 2024 -2026



“Nuestro Compromiso es Trabajar por la
Seguridad Hídrica en la Cuenca Pampas”

www.ana.gob.pe

https://web.facebook.com/CRHCIPampas
stcrhci-pampas@ana.gob.pe
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